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Se eliminan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

COÍiITRAIO DE AOQUI§ICION OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNfAMIENTO OEt
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUfISTA TUXTEPEC. OAXACA, OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAOUEL MEDINA AGUIRRE Y LAE. NOR A

GUAOALUPE BAUTISTA GARCIA; EN SU CARACTER DE DIRECTORA OE ADMINISTRACION Y

COOROINAOORA DE AOOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL
MUNICIPIO" Y POR LA PERSONA FISICA EL C. BERNARDO ACOSTA GONZALEZ. A OUIEN SE

DENOMINARA'EL PROVEEDOR" CON LA FINALIOAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

ADOUISICION DE REFACC¡ONES Y LUBRICANTES (ACEITES, ALARIA REVERSERA, PLUMAS.
LOOERAS, CINTA DE AISLAR, INTERRUPTOR, PLAFONES, SOCKEfS, TORREÍAS. RELEVADOR,
TRA O CABLE, FAROS, RETEN, BUJíAS, FILTROS, ZAPATAS. BALATAS, KIT DE FREI{OS, TAMBOR
fRAsERo, JUt.r l, OOIG'CIOR Y C Rflrctlo 8E m, Y Ct A¡'IOO SE RtFIERA A AMBAS SE

DENOMINARAN LAS 'PARTE ', AI- TENOR DE LA¡¡ SIGI'IENIES D€q.ARACIOi¡ES Y CLAUSULAS

DECLARACIOIiES:

I.. DE 'EL MUTICIPIO'' DECLARA

A} OUE ES UiIA ENTIDAD DE CARACTER PÚBLICO, COI{ PATRIMONIO PROPIO, AUTÓiIOMO EN
REGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADM¡NISTRACIÓN OE SU HACIENDA. Ii{VESIIOO C

PERSONALIOAD JURIOICA PROPIA EN LqS TÉRI¡IINOS O€ LOS ARTiCULOS II5, FRACCIONES
IV, OE LA CONSTITUCIÓN POLITICADE LOS ESTADOS UNIOOS MÉ(ICANOS, ARTICULO 1I3 DE
CONSTITUCIÓN¡ POL|TICA OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. ARTrcULO6 I, 2 Y 3
TALEYORGANTCAMTNTCTPALDELESfADODEOAXACAyQUECUENTACONREGTSTROFEDERA!:,i.: :,.-:
DE CONTRIBUYENTES: tlSJ8tol0lG57

B) OUE LA AUTORIOAD QUE LO REPRESENTA ESTA FACULfAÍ» PARA CONTRATAR EN LbS
TÉRMINoS DE LOS ARTíCULO8 76 FRAccIoN xv| Y xlx Y 78, FRAcqo xI DEL REGLAMENTo
INTERIOR OEL AYUNTAMIENTO Y OE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL iII,NICIPIO DE SAN JUAN
BAUTISTA fUXTEPEC.

"2026, AÑO DEL BICE¡¡TE}IARIO OEL I{ATALICIO DE TARGARITA ÍA:ZA PAR DA' EJETPLO OE OIGIIDAD.
LEALfAO Y SERMCIO A LA 

'{ACIóI{'
col¡fR fO oE AoOt lslcloN No. IgrBfo-2olt¡a4Dl-Flv't25r:m2€

C) QUE LA AOJUDICACIÓN OEL PRESENTE CONIRAÍO SE REALIZA CON FITDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTICIIO IT OE LA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJENACIONES.
ARRENOAMIENTO. PRESTACIÓI{ DE SERVEIO§ Y ADMINISTRACIÓ¡I O€ MUEBLES E INMUEBLES
DEL ESrAoo oE OAXACA: CO|.| LA FIMLIDAo DE ASEGURAR OUE SE OB{ERVEN CRITERIO9 pE
MÁXIMA PUBLICIOAD, ECOi|o IA EFICACIA, EFICIENCIA IMPARCIALIDAD, HoNRAD€¿
LEGALIDAD JUSTICIA, OPORTUNIDAO Y TRANSPAREI{CIA SE ACOROÓ QUE EL PRESENTE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEOIANTE EL PROCEOIIIIENTO OE COIPRA DIRECTA MENOR
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCTX¡ 2! FRAcqÓ¡ IDE Iá LEY DE ADoUISICIoNES.
ENAJENACIONES, ARRENDAT'IENTOS. PRESTACIÓN DE §ERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE
BIENES MUEBLES E INMUEBLES OEL ESÍADO OE OAXACA A§ COMO LOS ARfiCULG t9
SEGUNDO PARRAFO FRACCIóI I Y ¡I' FRACCÚ I OEL REGI¡MENTO OE ADOUISICIONES DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BA(MSTA fUXTEPEC. OAXACA

O) OUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES OERIVAOAS OEL PRESENTE CONTRATO CO
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGI{ADOS Y OSPONIBLES DEL FONDO DE APORTACIONE
PARA EL FORTALECI IEIIfO DE LOS IIUI{ICIP|OS Y DE LAS OE ARCACIONES ÍERRITORIALE
DEL OlSfRtfo FEDERAL (FONDO tV). CORRESPONDTENfE AL EJERCTCTO 2026

E} OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONfRATO EL UBICAOO EN
AVENIDA 5 DE MAYO, NÚTERO 28I, COLOTIIA CENTRO, C.P. 68300, SAN JUA BAUfISÍA
TUXTEPEC, OAXACA,

teDe{

S
S

qv 5 de mayo 281. Centro, CP 68300, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca
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Se el¡minan

Datos de la lNE,
clave CURP,
Dom¡cilio y
Firma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO OEL BICENTEXARIO OEL NAfALICIO OE IARGARÍTA AZA PARAOA, EJEUPLO OE OIGNIOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA XACIÓ}¡"

CONfRAfO OE ADOUISICION No. ¡ISJBTO-2o16¿4DI.F|V-12512026

II.. "EL PROVEEDOR'' DECLARA:

A) SER UNA PERSOI{A FISICA, ACREDITADA ANTE EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CON REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES

B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIE¡ITO
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN BAUTISTA IUXTEPEC, BAJO EL NÜMERO DE REGISTRO 

-LCUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

C} OUE TIENE CM ACIMOAD Cot]lERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES NUEVAS
PARA AUTOI'ÓVILES. CAMIONETAS Y CAMIONES,

D) ToENTTFTCANDOSE CON CREOE
CURP IN IT NACIO
E LECT . DOCUMENTO OU
AGREGAAL PRESENTE CONTRATO EN COPIA §IUPLE.

E) OUE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO. MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABIL
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ASI CO$O OUE t{O SE ENCUENTRA EN ALGUNO D
SUPUESTOS PFEVISTOS POR EL ARÍCULO 17 OE LA LEY OE ADOUISICIONES, ENA'ENAC¡
ARRENOAIIEMTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMII{ISIRACIÓ¡¡ f'€ BIENES MUEB
INMUEELES OEL ESTA¡'O DE OAXACA, NI EN ALGUNO DE LO§ §UPUESTOS PREVISTOS P
ARTICULO 66 O€L IIISMO ORDENAITIETTO LEGAL,

I .-.- --",
F) ouE SERA EL úNrco REspoi(sABLE oE LAS oBLrcAcroNES oERnADAS oE LAS orsposrcroñes ..-: '-.

LEGALES y oE As oRoENAMtENToS EN MATERTA oE TRAaAJo, o€ RESPoNSABTLTo¡o crvrl-Y
SEGURIOAO SOCIAL. ASI COftIO DE CUALOUIER OTRA ¡|ATURALEZA O CARACTER CONTRA
TERCEROS OERIVADOS O€L PRESENTE CONTRATO

H) OUE, PARA tOS EFECTOS LEGALES RELACIONADOS CON ESTE CONTRATO, MANIFIESTA TENER

MISMO, SE EL CORREO ELECTR rco
IR TODA CLA§E DE NOTIFICACIONES Y

UMENT AUN CARÁcIER PERSoNAL.

III.. LAS .PARTEg" DECLANAN QUE:

A) SE RECONOCEN MUTUA. PLENA Y RECIPROCA ENTE 
'A 

PERSOÍ{ALIDAD Y CAPACIDAD CON LA
QUE SE oSTENTAN Y QUE CO.{OCEN EL ALC,AI¡CE Y trECTo6 JURIDICoS oEL PRESENTE
INSTRUMENTo. MANIFESTANDo QUE NO EXISTE DoLo, ERRoR. MALA FE o DE ALGÚN VIcIo EN EL
CONSENfIMIENTO.

OE CONFORMIDAD CON LAS DECTARACIONES EXPUESTAS, LAS 'PARTES' ESTAN OE ACUERDO EN
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

,,jgnefrpH oe
e üdOMltlSTRACDN

llft,,,,yiü}
o¡'et"r,sra llídrc

r .1": -u¡reoelC¿,

¡lurtos §l podemoc!
qv. 5 de mayo 281. Céntro, C.P 68300, San Juan Bautista Tuxtepec. Oaxaca

CLAVE NÚMERO:
EMITIDA POR EL

G) OUE CONOCE EL OBJETO O€L PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCAI{CES QUE REOUIERE.EL
mUNlClPlO", POR LO AUE ¡lA CCB.¡SIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN EL coNTENIoo oE LA LEY DE AoQUISICIoNES. ENAJENACIoNES,
ARRENoAMTENToS PRESTAC¡óN oE sERvrcros y ADMrNrsrRActótr DE BTENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTADo DE OAxAcA AsI coI¡O I¡s oEMAS NoF AS Y DISPoSICIoNES oUE
REGULAN LA MATERIA DE ATX¡(,ISICIO ES, ARRENOAII¡ENTO§ Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

G
I
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Se el¡minan:

Firma del
Proveedor,

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

,2026. AÑO OEL BICET{TE}¡ARIO OEL ¡{AfALICIO DE ARGARffA IAZA PARAOA, EJEXPLO OE OIGNIOAO.
LEALfAD Y SERVICIO A LA NACIóti"

CONTRATO oE AoOUISICION t{o. ¡ISJBTO-2o1UaOA-F lV -'12512026

CLAUSULAS

PRIÍÚERA, . OBJETO OEL CONIRATO

LAS 'PARÍES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA

AOQUISICIÓN DE REFACCIONES Y LUBRICANTES (JGO OE PLUMAS, TORRETA AMBAR, RETENES DE

EJE TERMINAL DIRECCIÓN, AMORTIGUADORES ROTULAS, TERMINALES, JGO BALATAS, JGO
TAPETES. BUJIAS HORQUITLAS. BOMA OE CLUTCH, LIOUIDO OE FRENOS, LLAVIN DE ENCENDIDO
FILTROS. GARRAFA DE ACEITE Y GRASERAS) OUE SERAN UTILIZADOS DE LA SIGUIENTE MANERA

LAS PLUMAS. IORRETA. RETENES, TERMINALES, AMORTIGUAOORES, ROTULAS Y JGO DE BALATAS
FRENO PARA I¡ GRI]A COLOR BLA¡{CO 2017 FORD F3ÚO STPER OUW §ERIE FARF3ffi6HOAO4593 SIN
PLACAS ASIG¡IIADA A LA COORDINACIÓN DE ALt'MBRADO PT.EUCO. LAS BtTIhS PARA EL

RECOLECTOR LP 09 MOOELO 20oB SIN P|¡CAS Y CON SERIE 3GBl¡l7HlC(8M114078. LAS
HOROUILLAS Y LA BOMBA DEI- CLUÍCH PARA LA CAUIONETA N6SAN LP1O 2O'I3 SIN R¡CAS Y CON

SEGUNDA. - CütnApRÉSTACtÓI y FORT A DE P OO. )) .

"EL UNICIPIO' PAGARA COMO IiIPORTE oEL PRESEI{TE CONTRATO LA CAITIDAD DE 3 .1.¡r3O.0O'
( CUAREIITA Y UI{ IL CUATROCIE¡TOS TREINTA PESO9 OOiOO M.X. ). F{CLI'YENDO EL 16% bEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE CONFORMIOAD CON LO SIGUIENTE

s:3

-¡
:l:

uát

u

v
\

¡tumo§ |§t podemoc!

UM.
DESCnlPclÚ{ DE IOS lrE ES O

$míoos CAf{NDAD Uf{IDAD
PfiTCP

u¡ff nlo IMFONTE

I 1.00 P7A 91,887.93 s 1,887.93

2
ROTULAS OE SUSPENSTN
MOOG 2.00 PZA 51.025.86 s 2,0sr.72

3
TERMINALES OIRECCI(»l
VIAJERA DEREC}iA 1.00 PZA s 1,37s.85

TERMINAL OIRECCIOI¡ i/IA'ERA
IZOUIERDA MOOG 1.00 PZA s 2,405.17 s 2,40s.17.

5
ROTULAS SUPERIOiES SUPER
DUTY 2.00 PZA s L,224.74 s 2,448.28

6 2.00 PZA s 2,896.ss

7 1.00 PZA s 4,076.72

TERMINAL DIRECCION CON
CUEROA

PZA

9 RETENES DE EJE SUPER DUIY 2.00 51,705.90 s 3,413.79

qv 5 de mayo 281. Centro, C P 68300. San Juan Bautista Tuxtapec, Oancá

Págrna 3 de I

SERIE 3Nff)M5T7DX015935, JGO DE TAPETES GRANOES PARA TA CAMIOI{€IA
CONTENEOORES FORD F€50 PICKUP LP 17 MODELO 2OO8 SIN PLACAS Y CON
3FEKF36L38IIAO7356. EL LIOUIDO DE FREI{O, EL LIáVI , LOS FILfROS Y I¡ C'ARRAFA DE
PARA LA CAMIONETA LP 3/I NISSAN NP 3OO MODELO 2022 SIN PLACAS Y SERIE
Y LAS GRAS€RAS PARA EL TRACTOR CAÍERPILI§ MOOELO D6R SIN PLACAS Y CON
8LNDO418 AO§CRfTOS A LA COORDINACIÓN DE LII¡PIA PUELICA.

A

JGO BATATAS FRENO FBIEC
SUPER OUTY

5 3,375.86

4

AMORTIGUAOORES
DELANfEROS MOI{RO€ S 1,4¡18.28

AMORTIGI,JAOOR CENTRAL OE
LA BARRA 5 4,076.72

8 1.00 5 2,00o.0o s 2,000.00

PZA



Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO OEL B¡CEI{TEi{ARIO OEL NAfALICIO OE ARGARITA AZA PARAOA, EJE PLO OE DIGNIOAO,
LEALÍAO Y SERVICIO A LA t¡ACÉÑ'

CONÍRATO DE AOOUISICIOt'l No. TTSJBTO-2o'l8,aCDf-FlV-1212026

s 844.83

TERCERA. . LUGAR, COI{OICIO}¡ES Y PLAZO DE ENTREGA

"EL PROVEEDOR" OEBERA ENTREGAR A 'EL TU}.'ICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACÉN OE "EL UNICIPIO" UBICADO EN EL OOMICILIO AVENIDA 5
OE AYO, Ú ERO 28I, COLOI{IA CENTRO, C.P. 68300. CON LAS CONDICIONES, CARACTERISTICAS

IRE

M[,lts
DE

¡i

1ó (

ulrsla.Iu rlepe c

a
¡tuntoo §l podemoc!

10 fORREfA AMEAR

11 JGO DE PLUMAS PARABRISAS 1.00 PZA s 681.03 s 681.03

1.2
JGO OE TAPETES GMNDES
FORD SUPER DUTY 1.00 PZA S 1,163.79 5 1,163.79

PZA 5 t7 .2413 GRASERAS 4.00 5 68.97

1.00 P¿A s 168.10 s 158.1014 LIOUIDO OE FRENOS 8OO ML

1.00 PZA s 8¡14.83 s 844.8315
GARRAFA ACEffE 2OV\'50
C'ASOLINA

1.00 PZ 5 2s0.00 S 2so.*16 FIITRO DE ACEITE NISSAN

77
FU-ÍRO DE AIRE NISSAN
ORGINAL

1.m ?ZA s 422.4L s422f

18 FILTRO OE CáSOLINA NIS§AN 1.00 PZA s zso.{ot

19
LIAVIN OE ENCENDIOO NISSA'{
OR|GINAL 1.00 PZA s 1,887.93 51,887.S

A
3

20
EOIISA DE CLUTCH SI.IPERIOR
Ntss N 1.00 PZA s 827.s9 s 827.5*

2t HOROUILLA SUPERrcR
DERECllA NISSAN 1.00 PZA s 1.37s.00

22
HOROTJILLÁ SUPERIOR
IZOUIEROA N¡SS ¡{ 1.00 PZA s 1,375.00

23 BUIJIAS NISSAN NP 3OO 4.00 PZ^ s 250.m

SUBTOfAL s 3s,7rs.s0

fvA s s,714.50

TOTAI s 41,430.00

Lv 5 d€ mayo 281, Centro. C P 68300, San Juan Baulista Tulápéc. Oa¡aca

Página ¡l de 8

s 844.83

EL PREcIo SERA FUo E INCOIÜ)ICIONAL fXnANTE LA VIGENCIA DEL COüÍTRATo. EL PAGo sE
REALTZARA MEoTANTE ÍRANSFERENCTA ELEcTRóNrcA AL pRopoRctoNAR Los BTENES y,o
SERVICIOS ESTABLECIDO EN LA CI.AUSULA PRIMERA

PREVIO AL PAGO. LAS FACTURAS. (CFDI) COMPROEANTES FISCAT.E,S DIGIÍALES POR INTERNET
DEBERAN sER ENTREGADAS E{'vrsrA PREVTN EN LA rrrEcdói DE AD rNrsrRAcróN. coN
DoMrcrLro EN LA avENrDA ! DE mayo. NlrEno 28r, @LoNtA cEf,TRo, c.p. 68300, saN JUAII
BAUTISTA TUXTEPEC, OAIAqA, DEBIENOO COi¡TENER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE
CoNFoRMIDAD coN Et ARTICT,Lo 2e-A DEL cÓo|Go FISCAL D€ I¡ FEoERACIÓN.

o Iurlepec Oal

?025.¡02i

1.00 PZA

5 2s0.00

s r,37s.Óo

s 1,375.00

s 1,000.0o



Se el¡minan i

Firma del
Proveedor.

ART- 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO OEL BICE}IÍE¡IARIO OEL I{AÍALICIO O€ I¡RGARITA TAZA PARAOA, EJEXPLO OE DIGNIDAO.
LEALTAO Y SERVrcIO A LA I¡ACIÓN'

CUARTA - GARANTíAS OEL CONTRATO.

EN TÉRM¡NOS DE LO ESÍIPUTADO EN EL ART|CULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES.
ENAJENACIONES. ARRENOAMIENTOS, PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRACCIOT{ES I Y II OE SU REGLAMENTO. "EL
PROVEEDOR" OUEOA €XENTO DE LA PRESENTACIÓN OE LA GARANTIA OE CUMPLIMIENTO

QUINfA. - OBUGACIONES DE "EL PROVEET'OR"

.EL PROVEEDOR'' DEBERA DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIOADES A SU CAR@ ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CONT

"EL PROVEEffi'SE OBLIGA A CONÍAR CON LOS RECURSOS Ht' ANOS Y UATERIALES OUE.SH"
REQUTEREN PARA EL OES|OO Ct PLIM|ENTO DEL PRESENTE COi{TRATO OE |GUAL MANERA, ltl'
PROVEEOOR" SERA EL ÚNICO RE§PONSABLE DE LA CAUOAD. ALI¡ACENAJE, USO. MANEJO ylDE
CUALOUIER OTRA MANIOBRA OUE CON SUS EOUIPOS E IN§¡I,IIOS EN GENEML REOUIERA HACER_
DURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE INSTRT,IMENTO, SIN TENER
DERECHO POR ELLO, A RÉMUI{ERACIÓN ADICIONAL ALGUNA.

t

.et

SEXTA. - OBLIGACIONES DE 'EL IUÍ'IICIPIO'

.EL MUNICIPIO" SE OBLIGA CON "EL PROVEEDOR'A OTORGARLE TODAS LAS FACIL]DADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRAÍO.

sÉpnmA. - DEFEcros y vrcros (rculTos.

"EL PROVEEDOR' QUEOARA OBLIGADO A¡IIE "EL N'ICFIO" A RESPONOER OE LOS DEFECIOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CruOAD, AS¡ COI'O DE CUALCIJER OÍRA RESPONSABILIOAD EN OUE
HUBIERA INCURRIOO. EN LO§ TÉRMINOS SEÑATDOS EN EL PRES€NTE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE

SI 'EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRAEA'OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACfADA, COMO PENA CON¡\'ENOO AL DEBERA CUBRTR A 'EL IUNICIPIO" LA CANTIDA
DE 5% (CINCO POR CIENTO) SOBRE LOS BIENES Y/O SERVICIOS NO ENTREGADOS CUANTIFICABL
EN MONTO. POR CADA OIA CALENDARIO DE OEMORA. HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTRE
OUEDE CONCLUIOA A SATISFACCIÓN DE 'EL IUiIICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALO
AGREGADO

¡luntos §t podemoe!
qv 5 de mayo 281, Centro. C.P. 68300. San Juan Bautisla Tuxlepac, Oaraca

Página 5 de

CONTRATO OE AOOUISICIOt{ }ao. lrSJETO-2016¿.cOm-Flv-1212026

Y EN CANTIDAo CONVENIOA Y A ENTERA SATISFACCIÓN OEL "TUNICIPIO" LA ENTREGA SE

REALIZARA Et DIA 8 DE EI¡ERO DEL 2026

Y SUS ANEXOS. ASI COMO CUIIPLIR CON TOOAS DISPOSICIONES ESTAALEC¡DAS EN LAS
REGLAMENToS. DEcREToS o oUAQUIER oTRo INSTRUMET{'o JURiDIco APLICABLE.

ASIM¡SMO. "EL PRWEEDOR" SE OBLICTA A RESPONDER POR SU CUEiÍTA Y RIESGO, LOS
Y VIcIoS ocULToS. LA RESPoNSABILIDAD oBJETIVA, AsI coMo LoS DAÑos Y PERJUICIoS oUE
CUALOUIER MOfIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL MUIrcIPIO" O A TERCEROS. tpro. de

Y
\

DIR



Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2025, A}TO OEL BICENTEI{ RIO O€L ¡¡ TALICIO DE TARGARIfA IA2A PARAOA. EJEIPLO OE OIG}{IOAD
LEALfAD Y SERVICIO A LA I{ACIÓ "

CONTRAfO OE AOQUISICION No. USJBTO-2018,1-CO[-FlV-12f¡./2026

INOEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANÍERIOR, "EL
MUi¡ICIPIO", POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO O€L CONTRATO O BIEN
DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA OEL MISMO

EL MONTO MAXTMO DE PENALTZACTÓN SERA DEt 10% (D\EZ POR CtEl{TO} DEL MONTO TOTAL
CONTRATAOO, EN CASO DE RESCISIÓN OE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA OE

LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSTANCIAS DERIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

OCTAVA. . SUIPET$Ó TEFIOiAL IEL @ 
'RATO.

"EL MUNICIPIO' POORA SUSPENDER f EMPOR^T¡E,NÍE EN TOOO O EN PARTE LA ADOUISICIÓN DE

LOS BIENES Y'O EJECUCIÓT{ OE LOS TRAEA'OS CONTRATADOS, EN CI.,ALOUiER MOIIENTO. POR

CAUSAS JUSÍIFICAOAS O FOR RAZONES D€ INTERÉS GENERAL, SIN OUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA O INCUMPLIMIENTO

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA ST.,SPENSIÓN
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PROOT,CIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

flxteF€

r{ovENA. - oE t¡ TERxIAicló¡ trr¡qpeo¡ oet co rRAfo

"EL IUHICIPIO|. POORA OAR POR TERMINADO A'{TICIPADAME}TE E
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL OUE IMPIDAT¡ MA
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA'EL UNICIPIO"

CUANDO SE SURTAN ALGI,IIIA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

DIRECC ;f
^DM[{lsT

L PRESENTE CONfRAT0'
NfEltER su vrGENc¡¡ gf,{,i§la

oÉcrra. - REscrsró ADxr a RATrvA DELo tiATo.

"EL UI{ICIPIO" PODRA EN CI,ALQI.X€R TOTE}{TO, RESCIM'IR ADMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR I}¡CI,,TIPIII'IEI{TO DE LAS OAL|GACIONES A CARGO DE 'EL
PROVEEOOR".

SON CAUSAS DE RESCISIÓN OEL PRESENTE CONfRATO, LAS SIGUIENTES

E) LA CONTRAVENCIÓN A LAS DiSPOSICIONES. LINEAMIENTOS. BASES, PROCEOIMIENTOS,

REOUISITOS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOERE LA MATERIA

¡tuntos §íeoaemoelqv 5 de mayo 281. Ceotro, C.P 68300, San Juan Bautista Tulepec, Oaxaca
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¡tio Iurl€Der C¿r

_ ?0i5.¡02;

a) LA IMPOSIBIUDAO DE CONTINUAR CON LA EECUCIÓN OE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, f¡ÉNÍVADA ÉSTA. POR CAUSAS OE FUERZA IIAYOR O CASO FORTUITO

b) rA TERMTNACTóN o cArrcEL oóN D€ Los REcuRSos AsGtl^oos AL PRoyÉcro oBJETo
DEL PRESENTE CONTRATO POR EL EJERCTCTO OUE @RRESPOiDA. 

..:i: 
. . -. .

c) cuANDO pOR CASO FORTUfIO O FUERZA I|AYOR NO SEA POS|BLE LA ENTREGA Oe UOür,il Í¡]l!,,', .

BIENES Y/O SERVICIOS, 'EL PIOVEEOOR,. POAA OPTAR POR NO EJECUTARLOS, EN ESE,,. ..J.

supuEsro. sr oprA poR LA fERt rNActÓl{ ANftctpADA fxL co0fTRATo Lo solrcrrARA A "EL
uur{rcrPro". ourEN RESoLVER^ ÍXNTRO OE LOS 05 (Ch¡CO) DIAS tt TTJRALES STGUTENTES AL'OE:' , _ ¿

LA RECEPCIÓN DE LA SoLIcIfUq EN cASo f,€ NEGATIVA. SERA NECESARIO OUE "EL PROVEEDOR],- §/. . .

OBTENGA DE LA AUTORIOAD JUDICIAL I¡ ÍECLARATORIA CORRE§PTOSDIENTE Y
I



"2026, AÑO DEL BICENÍEI{ARIO OEL 
'{AfALICIO 

OE XARGARITA MAzA PARAOA. EJETPLO OE OIGNIOAO
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIó "

CONfRA¡O OE ADOUISICION No. MSJBTO-201E/r4O -FlV-12r2026

b) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEDOR". A CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL PRESENIE CONTRATO

C) SI 'EL PROVEEDOR" NO INICIA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL 

.MUNICIPIO'

O SE PACTE EN EL CONTRATO

d} SI "EL PROVEEOOR" SUSPENOE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRASAJOS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

E) SI "EL PROVEEDOR", NO EJECUÍA LOS IRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O
SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESÍIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS
ORDENES OUE POR ESCRITO LE DE -EL TUXICIPIO"

fi xtepec
EJECUCIÓN OE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS, ÚNICAME 'E

!IREPODRAN CEOER LOS DERECHOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO. SIEMPR
CUANDO'EL PROVEEDOR" CEDA LOS MISMOS ANTE FEDATARIO PUBLICO, ACREDIfANDO '

OMINISTPROVEEDOR" SU PERSOMLIDAD EN RELACIÓN CON LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y¡O SERVICI
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEOIMIEi.TO OE LA MATERIA. t*

t
Se el¡minan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

t
s

3¡utr§t¡.1u¡trpe
otlo iu¡lepec 0a

20 25.20 ?7
OECIMA SEGUNDA. . UOOIFICACIONES

LAS 'PARTES' CONVIENE'{ OIJE CUALOUIER MOOIFICACIÓN A ESTE CONTRATO O A SUS ANEXO
DEBERAN REAIZARSE POR ESCRITO MEOIANTE LA CELEBRACIÓN OEL CONVENIO
CORRESPONOIENTE. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER AUTORIZAOOS POR PARTE DE "EL
XUI{ICIPIO", BAJO !A RESPONSABILIDAD OEL TITULAR DEt AREA RESPONSABLE DE LA
CONTRATACIÓN DE LO§ TRABAJOS.

a
¡lumos ¡§l podemoe!

qv 5 de mayo 281. Centro CP 68300. San Juan Badi3ta Tulepec, Oa¡acá
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DECTMA pRr*RA. - suBco fRATAcróN y cEgó DE oEREcHog oE coeno

LAS 'PARTE8" CONVIENEN OUE 'EL PROVEEOOT NO PODRA CEOER O SUBCO IRATAR

oÉctMA ÍERCERA. - NoR ArvtoAD APUCABLE

LAS "PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTATTENTE PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS
O ENTREGA OE LOS EIENES Y/O SERVICIOS OA'EÍO DE ESTE CONTRATO, ATODAS Y CADA UNA DE
LAS cLAUSUtAS oUE Lo INTEGRAN. ASI co,o A LO§ TERMINOS. LINEAT.IENToS, PRoCEDIMIENToS
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY OE ADOUISICIONES. €NA'ENACIONES ARRENOAMIENTOS.
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADI'INISTRACIÓN OE BIENES MU€ALES E INMUEBLES DEL ESTADO
DE OAxAcA Y DEMAS NORiIAS Y DISPoSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICABLES

DÉcuA CUARTA. - JURIsoIccló Y rB,f,ALE! G*ETEITE!
LAS "PARTES" CONVIENEN OUE TOOO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONÍRATO. LO
RESoLVERAN oE coMÚN AcUERDo Y coNFoRME A LoS INTERESES oUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO LAS PARTES SE

SoMETEN A LA JURISDICCIÓN Y CoMPETENCIA oE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN, CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN EAUTISTA TUXTEPEC OAXACA. POR LO ÍANTO "EL

1



Se el¡minan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

2026, AÑO OEL AICENfEi¿ARIO OEL TIAIALICIO O€ TARGARITA IAZA PARAOA. EJEIPLO OE OIGI{IOAO,
LE¡LTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

COñfRATO OE AOOUISICION No. ¡ISJBTO-2016,r€0f-Frv-1212026

ENTERAOAS LAS PARTES DEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXIST¡DO ERROR. LESIÓN. OOLO. MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAO OUE PUOIERA INVALIDARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMERES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIÉN AL CALCE OE ESTE DOCUMENTO EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA A LOS SIETE

LAE,
to¡l

.EL P

Pro DE sAN JUAi{ B/rúÍq¡]101}F¡Cé"

OIAS DEL MES DE ENERO OE 2026

*ññqíác
F.-,¡r- i

'POR EL rltlNrCr

t;r¡.rtépÉ{,
J F..lF-.} '
i,

DI ION DE

AO , r '-'

ta

¡Iuntoc §l podemoo!

BAUTISTA GARCIA
COOROITADORA DF AOQUISTCToNES

coNz¡LEz--'

Lrc.
OIRE

l0?5.?027

ñ6U

qv.5 de mayo 281, Centro, CP 68300. S.¡ Juan Baulrsta fuxtepec. Oa¡aca
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PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA

rlslc¡


